
 

 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.º GADMG – A – 2026 - 052 

Correspondiente a la:  

PRIMERA REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN -PAC- DEL AÑO 2026 

 

El, Ing. Francis Pavón Sanmartín, en calidad de Alcalde del cantón Gualaquiza, designado por el Consejo 

Nacional Electoral, por intermedio de la Junta provincial Electoral de Morona Santiago, en el mes de 

marzo de 2023,  para que desempeñe el cargo de ALCALDE del cantón Gualaquiza, para cumplir las 

funciones por el periodo 2023 – 2027, de conformidad con la competencia administrativa otorgada por la 

Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y demás normativa vigente. 

 

CONSIDERANDO  

 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la Constitución de la 

República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen las entidades que 

integran el sector público deben tener respaldo constitucional; en tal virtud, el Art. 288 Ibídem, 

expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas”; 

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de juridicidad y la 

obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración Pública, así tenemos: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, con el antecedente expuesto, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, publicada mediante Suplemento del Registro Oficial 

No. 395, de fecha 04 de agosto de 2008, normativa que regula la forma de contratación de todas las 

entidades del sector público, respecto de la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 

prestación de servicios, incluidos los de consultoría; esto de conformidad con el Art. 225 de la 

Constitución de la República y Art. 1 de la LOSNCP; esta norma ha tenido algunas reformas, por lo tanto, 

para la fundamentación del presente acto administrativo se citarán la normas vigentes a la fecha de su 

expedición; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193, publicado en el Noveno Suplemento del Registro Oficial Nro. 

153, de 28 de octubre de 2025, el Presidente Constitucional de la República expidió el Reglamento de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -RGLOSNCP-, instrumento normativo de 



 

 

aplicación obligatoria para todos los actores que conforman el Sistema Nacional de Contratación Pública, 

cuyo objeto es desarrollar, complementar y viabilizar la correcta aplicación de la Ley, en observancia de 

los principios de juridicidad, eficacia, eficiencia, transparencia, seguridad jurídica y valor por dinero, 

estableciendo reglas claras para la tramitación de los procedimientos de contratación pública en sus 

distintas fases, así como para la ejecución de los contratos administrativos válidamente suscritos, 

garantizando con ello la continuidad de las actuaciones administrativas, la estabilidad de los actos firmes 

y el cumplimiento de los fines públicos encomendados a las entidades contratantes, conforme al marco 

constitucional y legal vigente; 

 

Que, el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la ejecución 

presupuestaria de las instituciones públicas se da precisamente a través de la compra pública: “Art. 5.- 

Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se 

observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, 

aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los 

demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los 

lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo 

dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 

 

Que, la Secretaría Nacional de Planificación del Ecuador establece una importante concepción de la 

planificación de los proyectos públicos por parte de la Administración Pública: “La planificación 

institucional es el proceso a través del cual cada entidad establece, sobre la base de su situación actual, 

del contexto que la rodea, de las políticas nacionales, intersectoriales, sectoriales y territoriales, y de su 

rol y competencias, cómo debería actuar para brindar de forma efectiva y eficiente servicios y/o 

productos que le permitan garantizar derechos a través del cumplimiento de las políticas propuestas y sus 

correspondientes metas.” (https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/GUIA-DE-

PLANIFICACION-INSTITUCIONAL.pdf);  

 

Que, según la doctrina nacional se establece la importancia de la planificación en materia de 

Contratación Pública: “La planificación en materia de contratación pública es fundamental. Con 

planificación existe previsibilidad, orden, abastecimiento oportuno, y se evitan compras de urgencia. Las 

normas de derecho público expedidas a partir de la vigencia de la actual Constitución de la República del 

Ecuador (CRE) son muy prolíferas en propiciar una gestión pública con planificación. Esto configura un 

marco conceptual que orienta a que todo programa, proyecto u acción ordinaria del gobierno —y por 

ende la contratación pública— deba planificarse, orientarse a objetivos y programarse en el tiempo. […]” 
(González Tamayo, Jorge Luís; La contratación pública como sistema; Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador y 

Corporación de Estudios y Publicaciones; Quito – 2021; P. 40); 

 

Que, el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación de la reforma del Plan Anual de 

Contratación del año 2026 del GAD Municipal de Gualaquiza, para ello, es pertinente invocar la norma 

legal que establece la figura jurídica de planificación, así tenemos el Art. 22 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, que indica lo siguiente: “Necesidad y planificación.- 

El órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con el objetivo de satisfacer y cumplir con 

los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, 

realizará la identificación de la necesidad de contratación. Esta necesidad servirá para la formulación del 

https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/GUIA-DE-PLANIFICACION-INSTITUCIONAL.pdf
https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/GUIA-DE-PLANIFICACION-INSTITUCIONAL.pdf


 

 

Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y publicará a través del Portal de Contratación 

Pública hasta el 15 de enero de cada año. El PAC será fijado para el año fiscal con las contrataciones a 

realizarse, salvo que la Ley expresamente indique que para algún tipo de contratación no se requiera esta 

publicación. […]”; 

 

Que, el artículo 64 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

dispone que las entidades contratantes deben elaborar y aprobar el Plan Anual de Contratación –PAC– 

como instrumento de planificación obligatoria para cada ejercicio fiscal, en el cual se detallan los 

procesos de contratación a ejecutarse durante el año fiscal, la descripción del objeto de contratación en 

concordancia con el Clasificador Central de Productos (CPC), el presupuesto estimativo y el cronograma 

de implementación, a fin de garantizar una gestión eficiente, ordenada y transparente de los recursos 

públicos; y que, en cumplimiento de la normativa vigente y una vez verificada la consistencia técnica y 

presupuestaria del Plan Anual de Contratación correspondiente al ejercicio fiscal 2026, resulta necesario 

proceder con su aprobación y publicación en el Portal de Contratación Pública, conforme a los formatos 

emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública; 

 

Que, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (Acuerdo No. 

004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 257, de fecha 27 de febrero de 2023), 

406-02 Planificación, establece la figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica 

en la máxima autoridad, así encontramos: “Las entidades y organismos del sector público, para el 

cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación 

con el presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá́ las obras, los bienes y 

los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la 

planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo y presupuesto del Estado. En este 

plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial 

establecidos en la ley. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones 

de emergencia, todas las demás deberán incluirse en el PAC inicial o reformulado. El plan será aprobado 

por la máxima autoridad de cada entidad al igual que sus reformas y publicado en el portal de 

compras públicas www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 de enero de cada año e incluirá al menos la 

siguiente información: los procesos de contratación a realizar, la descripción del objeto a contratar, el 

presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá 

mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las compras se realicen cuando sean necesarias, en 

cantidades justificadas técnicamente. […]” (Énfasis agregado); 

 

Que, de manera previa al inicio de los procedimientos precontractuales correspondientes al ejercicio 

fiscal 2026, la entidad contratante debe aprobar y publicar el Plan Anual de Contratación –PAC– inicial en 

el Portal Institucional de Compras Públicas, en cuyo contenido se programan las contrataciones a 

ejecutarse durante dicho período; en tal virtud, con la aprobación del referido instrumento de 

planificación, se entienden autorizados los procesos de contratación previstos en el mismo por parte de 

la máxima autoridad o su delegado, correspondiendo a las unidades requirentes coordinar 

oportunamente con la Unidad de Compras Públicas el inicio de la fase preparatoria de cada proyecto, en 

estricto cumplimiento de la programación anual aprobada; 

 

Que, mediante Resolución Administrativa N.º GADMG – A – 2026 - 005, emitida el 15 de enero de 2026 

el Ing. Francis Pavón Sanmartín, en calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 



 

 

Municipal del cantón Gualaquiza aprobó el Plan Anual de Contratación 2025 – en adelante PAC- del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, en cumplimiento a lo establecido en el 

segundo párrafo del Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 

textualmente cita: “Esta necesidad servirá para la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-, que 

se elaborará y publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada año. El 

PAC será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo que la Ley expresamente 

indique que para algún tipo de contratación no se requiera esta publicación. Las entidades contratantes 

podrán modificar el PAC, a través de una actuación administrativa debidamente motivada; 

 

Que, la entidad contratante con el propósito de brindar un servicio eficiente y de calidad a la 

colectividad, garantizando una práctica procesal acorde a los principios y al correcto ciclo transaccional, 

ha considerado necesario reformar o reformular el PAC de la institución, a fin de que, los procedimientos 

planificados sean objeto de cambio o modificación en todo su contenido o parte de ella, actuando de 

manera responsable, evitando dilaciones o retardos injustificados en función del cumplimiento de los 

fines previstos por esta entidad en el ámbito de sus competencias, en concordancia con los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad y planificación, contemplados en el Código Orgánico Administrativo, COA; de 

esta manera, conforme al tercer y cuarto inciso del Art. 64 del Reglamento General de la LOSNCP, que 

textualmente dice: “Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la 

oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, 

previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 

previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC 

serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal de 

Contratación Pública. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución 

administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación 

técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas”; en este 

sentido, al surgir la necesidad de reformar el PAC por situaciones debidamente motivadas y justificadas, 

los cuales por circunstancias específicas no pudieron ser planificados a inicio de año, o en su defecto, 

representan cambios al PAC inicial, resulta oportuno y necesario aplicar la PRIMERA reforma al PAC; 

 

Que, previo a iniciar el trámite preparatorio y precontractual de las mencionadas contrataciones, es 

fundamental la reforma del Plan Anual de Contratación, situación que, está sustentada en los principios 

de legalidad y oportunidad, consagrados en el Art. 3 de la LOSNCP, toda vez que, al surgir un nuevo 

requerimiento no planificado o reformado se debe observar el ordenamiento jurídico vigente, en 

consecuencia, de acuerdo a la programación establecida, las unidades requirentes tienen la obligación de 

coordinar con la unidad de Compras Públicas el inicio de la fase preparatoria de cada proyecto, 

respetando la programación anual aprobada; 

 

Que, para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán observar 

estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el Art. 63 del Reglamento General de 

la LOSNCP: “Art. 63.- Planificación de la compra. - En todo procedimiento de contratación pública, la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión 

de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las 

contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las 

cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las contrataciones programadas para el año se realizará 

tomando en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia 



 

 

financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso 

de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias institucionales. Sólo 

por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.”; 

situación que es concordante con la Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del 

Estado; y, 

 

Que, con todos los antecedentes de hecho y de derecho, en uso de sus facultades Constitucionales y 

Legales; 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.-  APROBAR la primera reforma al Plan Anual de Contratación del año 2026 del GAD Municipal 

de Gualaquiza, previo al inicio de cualquier proceso de contratación, de conformidad con el Art. 

22 de la LOSNCP y Art. 64 de su Reglamento General a la LOSNCP y la Norma de Control Interno 

406-02 de la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 2.- DISPONER a la Dirección Administrativa, para que, a través del departamento de Compras 

Públicas proceda a la publicación de la reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) del GAD 

Municipal de Gualaquiza para el ejercicio fiscal del año 2026 en el portal de contratación 

pública, el contenido de la reforma y la presente Resolución Administrativa. 

 

Art. 3.- DISPONER a todas las unidades requirentes que, para respetar la ejecución del PAC 2026 y su 

presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y considerando el tiempo 

que regularmente toma el trámite, de conformidad con lo establecido en el Art. 63 del 

Reglamento de la LOSNCP, así como la NCI 406-03. 

 

Art. 4.- DISPONER al Departamento de Comunicación, proceda con la publicación de la reforma al Plan 

Anual de Contratación para el ejercicio fiscal del año 2026 en la página web Institucional del 

GAD Municipal de Gualaquiza en razón de los principios de publicidad y transparencia de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Portal de 

Contratación Pública. 

 

Dado y firmado en la provincia de Morona Santiago, cantón Gualaquiza a los 12 días del mes de marzo 

de 2026.      

 

 

 

 

 

Ing. Francis Pavón Sanmartín 

ALCALDE DEL CANTÓN GUALAQUIZA 



Portal 

Contrat

ación 

Pública

Item a 

ser 

modifica

do o 

reforma

do

AÑO
PARTIDA PRESUPUESTARIA / CUENTA 

CONTABLE

CÓDIGO 

CATEGORÍA CPC A 

NIVEL 9

TIPO COMPRA 

(Bien, obras, 

servicio o 

consultoría)

DETALLE DEL PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación)

CANTIDAD 

ANUAL

UNIDAD 

(metro, 

litro etc)

COSTO 

UNITARIO 

(Dólares)

COSTO TOTAL 

(Dólares)

CUATRIMESTRE 1 

(marcar con una S en 

el cuatrimestre que 

va a contratar)

CUATRIMESTRE 2 

(marcar con una S en 

el cuatrimestre que 

va a contratar)

CUATRIMESTRE 3 

(marcar con una S en 

el cuatrimestre que 

va a contratar)

TIPO DE PRODUCTO 

(normalizado / no 

normalizado/ no 

aplica)

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO 

(si/no)

PROCEDIMIENT

O SUGERIDO 

(son los 

procedimientos 

 de 

contratación)

TIPO DE 

RÉGIMEN 

(común, 

especial)

TIPO DE 

PRESUPUESTO 

(proyecto de 

inversión, gasto 

corriente)

REFORMA O MODIFICACIÓN 

REQUERIDA
JUSTIFICACIÓN

116 2026
02.02.23.233.840107.000.A1

3.01.06.01.00.001
4523000837 BIEN

ADQUISICION DE 

COMPUTADOR 

ESCRITORIO 

SOFTWARE LIBRE 

10 PARA LA SALA 

DE INFORMATICA 

DEL COLEGIO DE 

BACHILLERATO 

MUNICIPAL 

GUALAQUIZA

1 Global 8000 8000 S
NORMALIZAD

O
NO

CATALOG

O 

ELECTRON

ICO

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

Se solicita cambiar 

el objeto de 

contratación: 

ADQUISICION DE 

COMPUTADORA 

ESCRITORIO 

SOFTWARE 

Privado 10 PARA 

LA SALA DE 

INFORMATICA DEL 

COLEGIO DE 

BACHILLERATO 

MUNICIPAL 

GUALAQUIZA; 

ademas el codigo 

CPC a: 

4523000844, de 

iguala manera 

cambiar al primer 

cuatrimestre

Se solicita la reforma al 

PAC para cumplir con la 

planificación institucional, 

considerando que se ha 

verificado la disponibilidad 

en el Catálogo Electrónico 

y se requiere realizar el 

cambio de producto 

conforme a las 

necesidades institucionales.

130 2026
02.02.22.222.750199.001.A1

3.01.01.11.00.001
541210012 OBRA 

CONSTRUCCIÓN 

DE CABAÑAS CON 

PERTINENCIA 

CULTURAL EN LA 

COMUNIDAD DE 

KAYAMAS

1 Global 35000 35000 S Normalizado No
Infima 

cuantia
COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

Se solicita cambiar 

al primer 

cuatrimestre

Se ha identificado la 

necesidad institucional de 

adelantar al primer 

cuatrimestre del presente 

año la ejecución del 

proceso de contratación 

del proyecto “Construcción 

de cabañas con pertinencia 

cultural en la comunidad 

de Kayamas”, con el 

objetivo de fortalecer la 

oferta de espacios 

turísticos en el cantón.

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS
Art. 64 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

REFORMA REQUERIDA

DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO

ANEXO: CONSOLIDADO DE LA PRIMERA REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACION

INFORMACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA



2026
02.02.22.222.750199.004.A1

3.01.01.11.00.001
542700214 OBRA

Construccion de 

un sistema 

integral de 

facilidades para el 

fortalecimiento 

del turismo 

sostenible en el 

cantón 

Gualaquiza, 

provincia de 

Morona Santiago.

1 U 80289,84 80289,84 S NO APLICA NO Licitacion COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

POR FAVOR SE 

SOLICITA 

AGREGAR EL 

PROCESO AL PAC

Se solicita agregar el 

proceso al PAC para 

cumplir con la planificación 

institucional, considerando 

que no fue incluido en el 

PAC inicial por razones 

institucionales y que 

actualmente su 

incorporación es necesaria 

para atender los 

requerimientos 

institucionales.

2026
02.02.23.232.730249.004.A1

3.01.06.05.00.001
962100211 SERVICIO

SERVICIO DE 

LOGISTICA PARA 

LA EJECUCIÓN, 

ORGANIZACION Y 

PRODUCCION DE 

EVENTOS 

CULTURALES, 

TRADICIONALES 

TURISTICOS Y 

PROMOCIONALES 

PARA EL 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

PROYECTOS DE 

FESTIVAL DE 

MUSICA Y DANZA 

FOLKLORICA, 

HISTORIA Y 

TRADICIÓN, ARTE 

Y DEPORTE, 

INTERCULTURALID

AD Y EL TURISMO, 

Y ACTIVIDADES DE 

VIOLENCIA DE 

GENERO

1 Global 32000 32000 S Normalizado No

Subasta 

inversa 

electronic

a

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

SE SOLICITA 

AGREGAR AL PAC

Se solicita la reforma al 

PAC, ya que el objeto no 

fue incluido en la 

planificación inicial para 

ser considerado de forma 

individual; sin embargo, en 

cumplimiento de la 

normativa vigente y con el 

fin de evitar la subdivisión 

de contratos y la posible 

elusión de procedimientos, 

se ha determinado la 

necesidad de unificar y 

consolidar los proyectos 

que se agrupan dentro de 

la unidad correspondiente 

en la planificación 

institucional.

2026
02.02.23.231.840103.000.A1

3.01.06.05.00.001
326000960 bien

Adquisición de 

una Pizarra de 

Tiza Líquida con 

Pedestal 

2 U 164,58 329,16 S Normalizado SI

CATALOG

O 

ELECTRON

ICO

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

SE SOLICITA 

AGREGAR AL PAC

Se solicita agregar al PAC 

ya que dicho bien forma 

parte del catalogo 

electronico y según la 

normativa debe estar 

constando en el PAC 

institucional 2026 



2026
02.02.22.222.750501.002.A1

3.01.01.11.00.001
532110015 OBRA 

MANTENIMIENTO 

DE LOS SENDEROS 

TURÍSTICOS DE 

SAN MIGUEL DE 

CUYES EN LOS 

SIGUIENTES 

TRAMOS: TRAMO 

1: LOMAS DE 

GUACHAPALA, PP 

2025; TRAMO 2: 

LOMAS DE LOS 

COCOS, PP 2025; 

Y TRAMO 3: 

CUMBRERAS, PP 

2025.

1 U 14717,34 14717,34 S NO APLICA NO
LICITACIO

N
COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

POR FAVOR SE 

SOLICITA 

AGREGAR EL 

PROCESO AL PAC

Se solicita la reforma al 

PAC, ya que el objeto no 

fue incluido en la 

planificación inicial para 

ser considerado de forma 

individual; sin embargo, en 

cumplimiento de la 

normativa vigente y con el 

fin de evitar la subdivisión 

de contratos y la posible 

elusión de procedimientos, 

se ha determinado la 

necesidad de unificar y 

consolidar los proyectos 

que se agrupan dentro de 

la unidad correspondiente 

en la planificación 

institucional.

2026
02.02.22.222.750501.005.A1

3.01.01.11.00.001
541210015 OBRA

ADECUACION Y 

MANTENIMIENTO 

DEL SECTOR 

TURÍSTICO 

RUINAS DE EL 

REMANSO 

1 U 17200 17200 S NO APLICA NO
LICITACIO

N
COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

POR FAVOR SE 

SOLICITA 

AGREGAR EL 

PROCESO AL PAC

Se solicita la reforma al 

PAC, ya que el objeto no 

fue incluido en la 

planificación inicial para 

ser considerado de forma 

individual; sin embargo, en 

cumplimiento de la 

normativa vigente y con el 

fin de evitar la subdivisión 

de contratos y la posible 

elusión de procedimientos, 

se ha determinado la 

necesidad de unificar y 

consolidar los proyectos 

que se agrupan dentro de 

la unidad correspondiente 

en la planificación 

institucional.

2026
02.02.22.222.730204.000.A1

3.01.01.11.00.001
891210913 SERVICIO 

SERVICIO DE 

ELABORACIÓN DE 

MATERIAL 

PROMOCIONAL 

TURÍSTICO 

PERSONALIZADO 

EN DIFERENTES 

MATERIALES Y 

DOTACION DE 

GORRAS Y 

CAMISETAS 

DESTINADAS AL 

POSICIONAMIENT

O Y PROMOCION 

DE GUALAQUIZA

1 Global 16500 16500 S
NORMALIZAD

O
NO

Subasta 

Inversa 

Electronic

a

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

POR FAVOR SE 

SOLICITA 

AGREGAR EL 

PROCESO AL PAC

Se solicita agregar el 

proceso al PAC para 

cumplir con la planificación 

institucional, considerando 

que, por un error de buena 

fe, no se incluyó en el PAC 

inicial. Existiendo dentro 

de la planificación, otro 

proceso de similares 

características como ínfima 

cuantía, por razones de 

compatibilidad y eficiencia 

se requiere agruparlo y 

ejecutarlo de forma 

unificada.



2026
02.02.22.222.730249.005.A1

3.01.01.11.00.001
962100211 SERVICIO 

SERVICIO DE 

LOGISTICA PARA 

LA EJECUCION, 

ORGANIZACION Y 

PRODUCCION DE 

EVENTOS 

CULTURALES, 

TRADICIONALES, 

TURISTICOS Y 

PROMOCIONALES 

PARA EL 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

PROYECTOS DE 

ACTIVIDADES ECO 

TURÍSTICAS, 

ENCUENTRO 

NACIONAL DE 

TURISMO, 

ACTIVIDADES 

TURISTICAS Y 

CULTURALES DE 

TURISMO

1 Global 22000 22000 S
NORMALIZAD

O
NO

Subasta 

Inversa 

Electronic

a

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

POR FAVOR SE 

SOLICITA 

AGREGAR EL 

PROCESO AL PAC

Se solicita la reforma al 

PAC, ya que el objeto no 

fue incluido en la 

planificación inicial para 

ser considerado de forma 

individual; sin embargo, en 

cumplimiento de la 

normativa vigente y con el 

fin de evitar la subdivisión 

de contratos y la posible 

elusión de procedimientos, 

se ha determinado la 

necesidad de unificar y 

consolidar los proyectos 

que se agrupan dentro de 

la unidad correspondiente 

en la planificación 

institucional.

2026
02.02.22.222.730613.000.A1

3.01.01.11.00.001
9290000122 SERVICIO 

SERVICIO DE 

DESARROLLO  DEL 

"TALLER PARA LA 

CERTIFICACIÓN DE 

GUÍAS LOCALES 

DE TURISMO EN 

GUALAQUIZA"

1 U 14000 14000 S
NORMALIZAD

O
NO

Subasta 

Inversa 

Electronic

a

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

POR FAVOR SE 

SOLICITA 

AGREGAR EL 

PROCESO AL PAC

Se solicita agregar el 

proceso al PAC para 

cumplir con la planificación 

institucional, considerando 

que, por un error de buena 

fe, no fue incluido en el 

PAC inicial.

2026
02.02.22.222.730204.003.A1

3.01.01.11.00.001
836100021 SERVICIO 

SERVICIO DE 

IMPRESION DE 

SENALETICA 

TURISTICA PARA 

EL CANTON 

GUALAQUIZA

1 Global 13000 13000 S
NORMALIZAD

O
NO

Subasta 

Inversa 

Electronic

a

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

POR FAVOR SE 

SOLICITA 

AGREGAR EL 

PROCESO AL PAC

Se solicita agregar el 

proceso al PAC para 

cumplir con la planificación 

institucional, considerando 

que, por un error de buena 

fe, no fue incluido en el 

PAC inicial.

153 2026
02,02,11,117,840107,000,A1

3,99,99,99,99,001
449142341 BIEN

Adquisicion de 

una impresora 

termica de 

retransferencia 

para carnets de 

PVC, con 

capacidad de 

codificacion de 

tarjetas, que 

incluya insumos 

para la emision de 

hasta 2500 

tarjetas, tales 

como tarjetas de 

PVC codificables, 

cintas 

portacredencial, 

cintas 

personalizadas y 

gafetes, para 

identificacion in

1 Global
16,000.000

0

16,000.00

00
S Normalizado NO

Subasta 

Inversa 

Electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

Inversión

Eliminar del PAC

Se solicita eliminar el 

proceso del PAC, 

considerando que el 

presupuesto estimativo 

inicial estaba 

sobrevalorado y que, 

conforme a nuevas 

consultas, el precio 

referencial se encuentra 

dentro del límite 

establecido para la 

aplicación de un 

procedimiento de ínfima 

cuantía.

ADMINISTRATIVA

COMUNICACIÓN SOCIAL



2026
02.01.11.113.840104.000.A1

3.99.99.99.99.001 
4517004214 BIEN

ADQUISICIÓN DE 

ESCANER PARA EL  

GAD MUNICIPAL 

DE GUALAQUIZA

1 Unidad 1000 1000 S
NORMALIZAD

O
SI

CATALOG

O 

ELECTRON

ICO

COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSION

INCLUIR EN EL PAC

Se ha verificado que el 

escáner requerido consta 

en el Catálogo Electrónico; 

sin embargo, no fue 

incluido en el PAC inicial. 

Su adquisición es necesaria 

para fortalecer la gestión 

documental del GAD 

Municipal de Gualaquiza, 

optimizar los procesos 

administrativos y 

garantizar la digitalización 

y adecuado resguardo de 

la información 

institucional, por lo que se 

requiere su incorporación 

mediante reforma al PAC.

2026
02.01.11.113.530246.001.A1

3.99.99.99.99.001
873400031 SERVICIO

SERVICIO DE 

RASTREO 

SATELITAL

1 GLOBAL 9000 9000 S
NORMALIZAD

O
NO

Bienes y 

Servicios 

únicos

ESPECIA

L

GASTO 

CORRIENTE
INCLUIR EN EL PAC

Se solicita agregar el 

proceso al PAC para 

cumplir con la planificación 

institucional, considerando 

que, por un error de buena 

fe, no fue incluido en el 

PAC inicial.

2026
02.01.11.113.530701.000.A1

3.99.99.99.990.001
831420111 SERVICIO

DISENO 

DESARROLLO E 

IMPLEMENTACION 

 DE NUEVAS 

FUNCIONALIDADE

S EN EL SISTEMA 

SIGAI DEL GAD 

MUNICIPAL DE 

GUALAQUIZA 

INCLUYE SOPORTE 

TECNICO Y 

MANTENIMIENTO 

SEGUNDA FASE

1
UNIDA

D
9000 9000 S

NORMALIZAD

O
NO

Bienes y 

Servicios 

únicos

ESPECIA

L

GASTO 

CORRIENTE
INCLUIR EN EL PAC

Se solicita agregar el 

proceso al PAC para 

cumplir con la planificación 

institucional, considerando 

que, por un error de buena 

fe, no fue incluido en el 

PAC inicial y que, 

erróneamente, se estaba 

considerando como un 

procedimiento de ínfima 

cuantía.

OBRAS PÚBLICAS



24 2026
02.03.36.362.730811.000.A1

3.99.99.99.99.001
612650012 BIEN

ADQUISICION DE 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS DE 

FERRETERIA PARA 

INSTALACIONES 

FIJAS DEL GAD GZA

1 Global 20000 20000 S S Normalizado NO

Subasta 

Inversa 

Electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

Inversión

Cambiar el objeto 

de contratación: 

ADQUISICION DE 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS DE 

FERRETERIA Y 

SENALIZACION 

HORIZONTAL 

PARA LA 

DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS 

DEL GAD 

MUNICIPAL DE 

GUALAQUIZA, 

como también 

cambiar el monto 

de contratación a 

27000 USD

Se solicita la reforma al 

PAC a fin de ampliar el 

objeto contractual e 

incorporar materiales para 

señalización horizontal 

vial, incrementando el 

monto referencial en USD 

$ 7200 por necesidades 

operativas requeridas por 

la institución.

2026
02.03.32.322.731406.000.A1

3.02.04.02.00.001
4292100117 BIEN

ADQUISICION DE 

HERRAMIENTAS 

PARA EL 

DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE 

VARIAS 

DEPENDENCIAS 

DEL GAD 

MUNICIPAL DE 

GUALAQUIZA

1 U 11300 11300 S S Normalizado NO

Subasta 

Inversa 

Electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

Inversión

INCLUIR EN EL PAC

Se solicita la reforma al 

PAC, ya que el objeto no 

fue incluido en la 

planificación inicial para 

ser considerado de forma 

individual; sin embargo, en 

cumplimiento de la 

normativa vigente y con el 

fin de evitar la subdivisión 

de contratos y la posible 

elusión de procedimientos, 

se ha determinado la 

necesidad de unificar y 

consolidar los proyectos 

que se agrupan dentro de 

la unidad correspondiente 

en la planificación 

institucional.

50 2026
02.03.33.333.730811.000.A1

3.02.03.02.00.001
363201011 Bien

ADQUISICION DE 

MATERIALES Y 

TUBERIA PVC 

PARA EL 

DEPARTAMENTO 

DE 

ALCANTARILLADO

1 Unidad 29.999,00 29999 S normalizado no

Subasta 

inversa 

electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

inversión

Cambiar la 

denominación del 

objeto de 

contratación: 

ADQUISICION DE 

TUBERIA PVC, 

ACCESORIOS Y 

OTROS 

MATERIALES DE 

FERRETERIA PARA 

EL 

DEPARTAMENTO 

DE 

ALCANTARILLADO

Se realiza un ajuste en la 

denominación del objeto 

de contratación para 

definir de manera más 

precisa los bienes a adquirir

SERVICIOS PÚBLICOS



73 2026
02.03.33.332.730819.000.A1

3.99.99.99.99.001
3549004111 Bien

ADQUISICIÓN DE 

QUÍMICOS PARA 

DESINFECCIÓN 

DEL AGUA 

1 Unidad 33.000,00 33000 S normalizado no

Subasta 

inversa 

electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

inversión

Aumentar el 

monto a 40000 y 

cambiar la 

denominación del 

objeto de 

contratación: 

ADQUISICIÓN DE 

QUÍMICOS PARA 

DESINFECCIÓN DE 

AGUA POTABLE, 

PISCINA 

MUNICIPAL Y 

PILETAS DE LOS 

PARQUES DE LA 

CIUDAD 

Se aumenta el monto 

consolidando procesos de 

gestión ambiental y obras 

públicas, se ajusta la 

denominación para definir 

de manera precisa en que 

se utilizarán los bienes

74 2026
02.03.33.332.730811.004.A1

3.01.01.06.00.001
363201011 Bien

ADQUISICION DE 

MATERIALES 

PARA LA 

AMPLIACION DE 

REDES DE AGUA 

EN LA 

PARROQUIA 

NUEVA TARQUI, 

PP

1 Unidad 24.911,51 24911,51 S normalizado no

Subasta 

inversa 

electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

inversión

Cambiar la 

denominación del 

objeto de 

contratación: 

ADQUISICION DE 

TUBERIA PVC, 

ACCESORIOS Y 

OTROS 

MATERIALES DE 

FERRETERIA PARA 

LA AMPLIACION 

DE REDES DE 

AGUA EN LA 

PARROQUIA 

NUEVA TARQUI, PP

Se realiza un ajuste en la 

denominación del objeto 

de contratación para 

definir de manera más 

precisa los bienes a adquirir

75 2026
02.03.33.332.730811.000.A1

3.01.01.06.00.001
363201012 Bien

ADQUISICION DE 

MATERIAL PVC Y 

ACCESORIOS 

PARA EL 

DEPARTAMENTO 

DE AGUA POTABLE

1 Unidad 20.500,00 20500 S normalizado no

Subasta 

inversa 

electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

inversión

Aumentar el 

monto a 36500 

(6000 partida de 

servicios públicos 

y 10 000 de dir. 

administrativa) y 

cambiar la 

denominación del 

objeto de 

contratación: 

ADQUISICION DE 

TUBERIA PVC, 

ACCESORIOS Y 

OTROS 

MATERIALES DE 

FERRETERIA PARA 

EL 

DEPARTAMENTO 

DE AGUA POTABLE 

y DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

Se realiza un ajuste en la 

denominación del objeto 

de contratación para 

definir de manera más 

precisa los bienes a 

adquirir, se aumenta el 

monto para adquirir 

material de ferreteria de la 

dirección de servicios 

Públicos y dirección 

Administrativa



76 2026
02.03.33.332.730609.002.A1

3.01.01.06.00.001
835610013 Servicio

SERVICIOS DE 

ANALISIS DE 

LABORATORIO 

PARA MUESTRAS 

DE AGUA CRUDA 

Y POTABLE

1 Unidad 20000 20000 S normalizado no

Subasta 

inversa 

electrónic

a

Común

Proyecto 

de 

inversión

Se consolida con 

la partida de 

muestreo de 

aguas residuales, 

aumentar el 

monto a 29000 y 

ajustar el objeto 

de contratación 

para incluir aguas 

residuales: 

SERVICIOS DE 

ANALISIS DE 

LABORATORIO 

PARA MUESTRAS 

DE AGUA CRUDA, 

POTABLE Y AGUAS 

RESIDUALES

Se consolida debido a que 

son procesos que tinen un 

mismo CPC y pueden ser 

contratados con un mismo 

proveedor

2026
02.03.33.333.750199.019.A1

3.02.03.02.00.001
541210012 Obra

CONSTRUCCION 

DE BATERIA 

SANITARIA 

BARRIO SEVILLA, 

PARROQUIA 

MERCEDES 

MOLINA, PP

1 Unidad 23000 23000 S No aplica no Licitación Común

Proyecto 

de 

inversión

Crear en el PAC

Crear en el PAC en virtud 

de que es una obra del 

presupuesto participativo y 

se cuenta con los fondos  

para la contratación

2026
02.03.33.333.750103.045.A1

3.02.03.02.00.001
542510013 Obra

CONSTRUCCION 

DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUAS 

RESIDUALES DEL 

SECTOR LA 

ESPERANZA, 

PARROQUIA EL 

IDEAL, PP 2025

1 Unidad 25117,39 25117,39 S No aplica no Licitación Común

Proyecto 

de 

inversión

Crear en el PAC

Se requiere crear este 

proceso en virtud de que 

ya fue publicado el año 

pasado, sin embargo, será 

declarado desierto y la 

necesidad de contratar la 

obra persiste.

2026
02.03.33.333.750501.004.A1

3.02.03.02.00.001
542510013 Obra

MEJORAMIENTO 

DE LA PLANTA DE 

TRATAMIETO DE 

AGUAS 

RESIDUALES DE LA 

PARROQUIA 

GUALAQUIZA

1 Unidad 50000 50000 S No aplica no Licitación Común

Proyecto 

de 

inversión

Crear en el PAC

Se requiere crear este 

proceso en virtud de que 

ya fue publicado el año 

pasado, sin embargo, será 

declarado desierto y la 

necesidad de contratar la 

obra  persiste.
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